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espíritu de secta ó por iinn de aquellas aberracionos á quo sujola 
Dio» el juicio de al^'inos hombres encuentra encmifios osle vene
rando derecho de propiedad, base de las asotiaciones humanas > 
objeto principal de las mismas. 

Pero no entiendo que sea atentar á este derecho el sujetarle 
en su ejercicio á las limitaciones que el interés general y hasta 
el del mismo propietario prescriben, como quiera que sabida cosa 
es, como se ha dicho ya, que cede el interés privado á las recla
maciones del bien público, Ca nm ieria cosa guisaila que el pro de 
todos los homes comunalmeiUe se estorrase jior la pvo de altjtmos, 
como nos enseñó el sabio Rey en sus leyes. 

Que el interés peneral reclama que las márpenes de los rios 
no s<! presenten indefensas á la acción corrosiva de las corrientes, 
y que las vertientes de nuestras montañas vean amparadas sus tier
ras por plantaciones que las cubran, por túnicas de césped que l·is 
abriguen y les den trabazón y consistencia, es cosa que no so ha 
de atrever á poner en duda quien haya visto como se consigue con 
el auxilio del arbolado defender y levantar las orillas de los rios, 
y como queda la superfície de una pendiente descuajada des|)ues 
que un turbión la ha barrido. 

El estrago causado por bs aguas en dicha pendiente deja pro
fundas arroyadas, y repetido y aumentado el dafio con las nuevas 
lluvias que se van sucediendo, vienen á quedar completamente des
pojadas de sus tierras dichas pendientes, y hasta enormes peñascos 
se desgajan viniendo todo á rodar hasta el lecho de los rios, que 
obstruidos no pueden ya cautivar las corrientes, las cuales no en
contrando libre paso rebosan por los lados y vagan por las llanu
ras en busca de nuevos cauces. 

Estos naturales efectos del descuaje de las pendientes muy pro
nunciadas, los conocen todos los habitadores del campo, y contra 
ellos claman todos los hombres que se ocupan en señalar los me
dios de atajar los graves males de que son causa, /.'ri las rerlittUes 
poUadas de tnoiUe». dice el Ilustre Conde de Gasparin en el curso 
de agricultura, que acaba de dar á luz, elevando á la ciencia un 
glorioso monumento, el agtta va cayendo de gula en gola sobre un 
terreno eubmio de despojos tygetales, penetra ¡enlámenle en él, le em
papa completamenle y solo sale del mismo en hilos, al paso qw en 
Uu venientes demudo* corre ràpida desde su rtutútre á $u pié 1/ se e». 
cara tarrenles en que se reúne, aumetUando su impHu en razón directa 
de $u volumen. 

El Código forestal francés de 1827 en la I.' de sus disposi-
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